
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por JOSÉ ALBERTO MERCADO ÁLVAREZ, en 
contra de COLFONDOS S.A. con radicación No. 2022-00371, informándole que se 
hace necesario reprogramar la audiencia fijada para de mañana, dadas las 
dificultades de conectividad presentadas en la plataforma LIFE SIZE. Sírvase 
proveer.     
                                                                                                                                                                                              

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

  Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1668 

                               

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y dada las dificultades de 

conectividad presentadas en la plataforma lifesize, el despacho encuentra 

necesario fijar una nueva fecha, para ello procede a reprogramar la fecha y hora 

para la celebración de la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, convóquese a las partes para que 

tenga lugar la misma, para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS 2022, a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, 

practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir 

sentencia en el presente juicio, se señala el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022, a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha 

en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 

se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 

concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las 

audiencias a que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 09 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.176 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

la Seguridad Social. 

 

CUARTO:ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de  la  plataforma  dispuesta  por  el  Centro  de  Documentación  

Judicial –CENDOJ,  una  vez realizado  el  agendamiento  en  el  calendario  virtual  

de  este  despacho,  se  les  notificará  el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico 

que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 

programada.  

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por MANUEL DARIO MUÑOZ LINARES, en 
contra de PORVENIR S.A. con radicación No. 2022-00438, informándole que se 
hace necesario reprogramar la audiencia fijada para de mañana, dadas las 
dificultades de conectividad presentadas en la plataforma LIFE SIZE. Sírvase 
proveer.     
                                                                                                                                                                                              

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

  Secretario       

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1669 

                               

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y dada las dificultades de 

conectividad presentadas en la plataforma lifesize, el despacho encuentra 

necesario fijar una nueva fecha, para ello procede a reprogramar la fecha y hora 

para la celebración de la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, convóquese a las partes para que 

tenga lugar la misma, para el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS 2022, a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, 

practica de pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir 

sentencia en el presente juicio, se señala el día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS 2022, a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha en 

la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 

SEGUNDO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 

se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 

concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las 

audiencias a que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 09 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.176 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

la Seguridad Social. 

 

CUARTO:ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 

VIRTUAL, a través de  la  plataforma  dispuesta  por  el  Centro  de  Documentación  

Judicial –CENDOJ,  una  vez realizado  el  agendamiento  en  el  calendario  virtual  

de  este  despacho,  se  les  notificará  el correspondiente link para el acceso a la 

diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico 

que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí 

programada.  

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.          

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 182 del 2 de septiembre de 2021.Condenatoria dictada 

por este Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 2970 

                                          Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelación, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 182 del 

2 de septiembre de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.725.578 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada      
a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:     ALEXANDER EMILIO RESTREPO OSPINA 
 DDO: GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD LTDA. EN REORGANIZACION  
 RAD:   2019-574 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  08 de noviembre de 2022. En la fecha 
informo al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada..$ 2.725.578 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada...$1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………………….$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………………………….$ 3.725.578 

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 2622 
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022.    

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:     ALEXANDER EMILIO RESTREPO OSPINA 
 DDO: GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD LTDA. EN REORGANIZACION  
 RAD:   2019-574 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $3.725.578 a cargo de la parte demandada  y en favor de la parte 

demandante; discriminada como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 
 

 EM 2019-574 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy   09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 137 del 2 de agosto de 2022. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 2972 

                                          Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 137 del 

2 de agosto de 2022. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $300.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     
a favor de la parte demandada COLPENSIONES. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: JOSE WILLIAM PELAEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2022-121 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  COLPENSIONES…...……..............................................................$300.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  COLPENSIONES…...……..............................................................$1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………………….$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………………….$1.300.000 

SON: UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.2973 

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022   
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: JOSE WILLIAM PELAEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2022-121 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $1.300.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada COLPENSIONES, discriminados como se indicó en la liquidación que 

antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2022-121 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022.  En la fecha 

informo al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que 

modificó el numeral  4 de la Sentencia No. 177 del 30 de agosto de 2021. Condenatoria 

dictada por este Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.2974 

                                          Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 
   

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada y apelada, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
 

 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 

4 de la Sentencia No. 177 del 30 de agosto de 2021 y confirmó en todo lo demás la 

sentencia Condenatoria dictada por este Despacho.       

 

 SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.817.052  en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
PROTECCION SA y a favor de la parte demandante; La suma de $500.000  en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada  COLPENSIONES y a 
favor de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE  

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez       
                                                                                              
 
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA 
INSTANCIA  
DTE:    MARY PECHENE SANCHEZ  
DDO: COLPENSIONES /O 
RAD:   2021-329 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Hoy    09 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 176 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede.                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PROTECCION SA ……..............................................................................$  1.817.052   

COLPENSIONES ……...............................................................................$  500.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PROTECCION SA ……..............................................................................$  2.000.000  

COLPENSIONES ……...............................................................................$  1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………….$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………….$ 5.317.052 

SON:   CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS  PESOS 
MC/T.            
 
  
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 2975 
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022.    

 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor de $1.500.000  a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante,  costas 
por un valor de $3.807.052  a cargo de PROTECCION SA en favor de la parte demandante 
discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                        

 

D I S P O N E   

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.-  PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez           
                                                                
   EM2021-329 
 
 
 

      Hoy    09 de  noviembre  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 176 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmada la Sentencia No. 307 del 14 de diciembre de 2020. Absolutoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 2972 

                                          Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 307 del 

14 de diciembre de 2020. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $50.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     a 
favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: DIOSELINO CABEZAS QUIÑONEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2020-320 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandante  en favor de la 

demandada  …...……..............................................................$50.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………….$50.000 

SON: CINCUENTA MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.2977 

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022   
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE: DIOSELINO CABEZAS QUIÑONEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2020-320 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $50.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 NOTIFÍQUESE 
 

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
El Juez 
EM2020-320 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   09 de noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 

al señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó  

y revocó la Sentencia No.107 del 15 de junio de 2022. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente.                                                    

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.2978 

                                          Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 
   

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado,    
 
 

D I S P O N E 
PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó y revocó 
el numeral  1 y 3 de la Sentencia No. 107 del 15 de junio de 2022 y confirmó en todo lo 
demás la sentencia Condenatoria dictada por este Despacho.       
 

  SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $3.000.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   
a favor de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez    
                                                                                              
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: NUBIA DE JESÚS MORALES FLOREZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2022-111 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Hoy    09 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. En la fecha informo 
al señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede.                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES  ……...........................................$ 3.000.000 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES  ……...........................................$ 1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………..$ 4.000.000 

SON: CUATRO MILLONES DE PESOS MC/T.            
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 2979 

Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022.    
REF:   ORDINARIO LABORAL   DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: NUBIA DE JESÚS MORALES FLOREZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2022-111 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $4.000.000 a cargo de   ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en favor de la parte 

demandante, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.         

                                
D I S P O N E   

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

 SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
   Juez       
 
EM2022-111 
       Hoy    09 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 176 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  08 de noviembre de 2022. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia propuesta por   el 
señor ALBERTO IGNACIO NARANJO SINISTERRA en contra de la  EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP  con radicación No. 2022-00461, pendiente 
para su admisión. Sírvase proveer.                                      
  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali,  08 de noviembre de 2022     

 
AUTO No.2550 

 
  

El Señor ALBERTO IGNACIO NARANJO SINISTERRA, a través de apoderado 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra de la 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, la que una vez revisada se 
observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art. 25 del C. P. Laboral y 
Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.     
  
 En tal virtud el juzgado:  
                            RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada   
por ALBERTO IGNACIO NARANJO SINISTERRA, contra EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces.      
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo 
y normas concordantes, NOTIFÍQUESE a la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI EICE ESP, a través representante legal - o quien haga sus veces, del 
contenido de esta providencia y córraseles traslado por el término de diez días para 
que de contestación a la demanda.   
 

TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 
preceptuado en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes.   
      
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo 
II, Artículo 610, y demás normas concordante.   
 
QUINTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación 



 

  

  

con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la 
demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 
2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.        
  
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. GERARDO 
BALCAZAR VALERO identificado con la C.C. No.16.446.210 y portador del T. 
P.100.430 del C.S.J. como apoderado judicial del señor  ALBERTO IGNACIO 
NARANJO SINISTERRA, de conformidad con el memorial poder que se aporta a la 
acción. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre 
otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 
NOTIFIQUESE  
  
El Juez, 
(Se suscribe con firma electrónica) 

 
 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 
 
EM2022-00461 
 
 

              
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    09 de  noviembre  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por el señor JULIO 
HENRY SAENZ en contra de la empresa TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISTICOS 
DE COLOMBIA S.A.S y /o  bajo el radicado No. 2022-00479, informándole que la parte 
actora no presentó escrito para subsanar demanda. Pasa para lo pertinente.                                               
   
 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2967 

 
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 
se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.2808 del 26 de octubre de 2022, 
se procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación 
aportada con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la 
radicación en el libro respectivo.          
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por el señor 
JULIO HENRY SAENZ en contra de empresa TRANSPORTES ESPECIALES Y 
TURISTICOS DE COLOMBIA S.A.S y /o, bajo el radicado No. 2022-00479, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2022-0479 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    09 de noviembre  de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 176 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali,  08 de noviembre de 2022. A Despacho del señor 

Juez, el presente Proceso Ordinario Laboral propuesto por  el señor WILLIAM VIAFARA en 

contra de  la COLPENSIONES  Y/o informándole que la demanda no fue subsanada en debida 
forma. Pasa para lo pertinente.  

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEPTIMO  LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2968    
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y al revisar el escrito de subsanación 
presentado, encuentra el Despacho que la parte actora no se atemperó a lo dispuesto en el 
Auto No. 2620 del 19 de  octubre de 2022, toda vez que el Juzgado no comparte los 
argumentos esbozados por la parte demandante  en escrito de subsanación, ya que,  que  si 
bien es cierto aduce que aportó los documentos requeridos por el Juzgado, como lo es la 
reclamación administrativa perteneciente a la entidad COLPENSIONES,  los mismos brillan 
por su ausencia, por  lo que a (fl 22 archivo distinguido bajo el número 02. del expediente 
digital),aportados con la demanda ninguno corresponde a la reclamación  administrativa con 
sello de recibido de la entidad accionada,  entendiendo  que no se dio estricto cumplimiento al 
art 6 C.L.P. Cabe acotar que la reclamación administrativa constituye factor de competencia y 
presupuesto procesal, toda vez que tiene como propósito que los organismos estatales se 
enteren de las reclamaciones concretas del trabajador, para que antes de llegar a la 
jurisdicción, se manifiesten total o parcial sobre las prestaciones o indemnizaciones 
reclamadas. 
 
Al respecto ha dicho la jurisprudencia:  “Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. 
de P.L es un factor de competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe 
encontrarse satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando se 
presenta una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales señaladas en la 
norma precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, antes de pronunciarse sobre la 
admisión de tal escrito introductorio, que se haya agotado el procedimiento gubernativo o 
reglamentario previsto en dicho precepto, obligación procesal que el dispensador de justicia 
debe cumplir con sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de por medio nada menos que 
establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito que se pone bajo su 
consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que le imponen los artículos 37 
del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 13 y 38 ibídem, en relación con 
el deber de precaver los vicios de procedimiento, rechazar cualquier solicitud que sea 
notoriamente improcedente y evitar providencias inhibitorias. Y si se percata que no aparece 
demostrado el cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la 
demanda, por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de P.L., 
modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma aplicable al procedimiento laboral en 
virtud del principio de integración analógica consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda 
vez que en este ordenamiento procesal no hay disposición que regule lo atinente a las 
consecuencias de la falta del presupuesto procesal de la competencia al examinarse la 
viabilidad o no de la demanda”( SL13128-2014). 
  

 
Se colige entonces que la parte actora no se atemperó a lo indicado en el auto antes 



referido, por lo que se procederá a devolver la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
que medie desglose (Art. 28 CPTSS).    
 
En virtud de lo anterior, el  Juzgado   

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral propuesta por WILLIAM VIAFARA en 

contra de COLPENSIONES  Y/o,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.         
   

SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 

 NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ   

        Juez 
 
 
EM 2022-494 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   09 noviembre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 176 
     

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: FERNANDO ANTONIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 
Ejecutado: Colpensiones y/o 
Radicado:  7600131050072022-00418-00 

 
 1 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08de noviembre de 2022. Pasa a despacho 
del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole 
que existe memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2931 
 Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2022 
 

Obra memorial poder que otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER 

EDUARDO GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 
900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 

apoderado de la accionada COLPENSIONES y al abogado HAROLD AMEZQUITA  

VALLEJO identificado con C.C 16.848.240 portador de la T.P 216.470 del C. S. de la 
Judicatura como apoderado sustituto de COLPENSIONES. 

 
En archivo No.09-10- del expediente digital, la parte demandada COLFONDOS SA, 
COLPENSIONES y PORVENIR SA  dieron cumplimiento a lo ordenado en el fallo judicial 
emitido por este despacho, lo cual ocurrió a través escritos emitidos por las entidades, 
razón por la cual solicitan se ordene la terminación del presente proceso.  
 
De igual forma, teniendo en cuenta los dineros consignados a favor de la parte actora por 
valor de $ 2.664.132,00 (fl 1 archivo distinguido bajo el número 14 del expediente digital) 
valores que corresponden al pago de las COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO 
consignados por la entidad Colfondos SA, Titulo No. 469030002840625,   del 28/10/2022, 
 tal y como consta en el mandamiento de pago, siendo procedente la entrega de dichos 
valores al abogado CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA apoderado judicial del ejecutante, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 94.534.081 y la T. P No. 168039 expedida por el 
C.S. de la J., quien tiene facultad expresa para recibir. (fl 21 archivo distinguido bajo el 
número 01. del expediente digital CUADERNO ORDINARIO); debiéndose por lo tanto 
emitir la orden de pago correspondiente en ese sentido.  
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 

transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez se encuentre ejecutoriada la 

presente decisión y sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple 

con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente  se remitirá copia de la 

orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta.   

 
Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de 
la obligación, ordenándose su archivo previa cancelación de su radicación, sin lugar a 
levantar medidas cautelares por cuanto no fueron decretadas, en cuenta de lo anterior, se 
ordenará el archivo del mismo de conformidad con lo estipulado en el Artículo 461 del 

C.G.P. En tal virtud el Juzgado DISPONE: 
 



 
Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: FERNANDO ANTONIO DOMINGUEZ HERNANDEZ 
Ejecutado: Colpensiones y/o 
Radicado:  7600131050072022-00418-00 

 
 2 

  
 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del auto.     
 

SEGUNDO: SIN LUGAR a levantar medidas cautelares, toda vez que no fueron decretadas en 
el presente asunto. 
 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial consignado a favor de la parte actora 
por valor de $ 2.664.132,00, (fl 1-2 archivo distinguido bajo el número 19 del expediente digital) 
valores que corresponden al pago de las COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO consignados 
por la entidad  COLFONDOS SA, Titulo No. 469030002840625,   del 28/10/2022,  al abogado 
CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA apoderado judicial del ejecutante, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 94.534.081 y la T. P No. 168039 expedida por el C.S. de la J quien tiene 
facultad expresa para recibir (fl 21 archivo distinguido bajo el número 1. del expediente digital)- 
del proceso ordinario; de conformidad y por las razones expuestas.            
  
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N.  900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de 

la accionada COLPENSIONES y al abogado HAROLD AMEZQUITA VALLEJO identificado con 
C.C 16.848.240 portador de la T.P 216.470 del C. S. de la Judicatura como apoderado sustituto 
de COLPENSIONES, de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción, el cual ha 
sido presentado en legal forma. 
 

QUINTO: Una vez surtido lo anterior, PROCEDER al ARCHIVO del expediente previa 
cancelación de la radicación en el libro respectivo.    

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

         JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 
 
 
EM/ 2022-418 

 JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    09 de noviembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el        
  

        ESTADO No. 176 

     

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f14def63cbf8c458a96fa94e98ac6c2cb845f51776f4f599c8cd7b16084fbba5
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez el presente proceso propuesto por JOSÉ ALIRIO VALENCIA 
CUERO en contra de COLFONDOS SA, bajo el radicado No. 2022-516, informando que 
el mismo se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

  
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

    AUTO INTERLOCUTORIO No.2963 
   

El señor JOSÉ ALIRIO VALENCIA CUERO actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS, la que una vez revisada se observa que reúne los requisitos 
de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 
12 de la Ley 712 de 2001.       
 
Igualmente al estudiar la presente demanda,  teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 
y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es necesaria la vinculación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y LA NACIÓN 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, toda vez que la citada entidad puede llegar a tener interés o 
responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de integrarse al 
citado, en calidad de litisconsortes necesarios, de conformidad con el artículo 61 del 
C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos  respecto de los 
cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin las 
comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra todas...”.     
  

En tal virtud el juzgado:  
                          RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
JOSÉ ALIRIO VALENCIA CUERO en contra de COLFONDOS SA PENSIONES Y 
CESANTIAS, a través de su representante legal o quien haga sus veces.         
 
SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de litisconsortes necesarios a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y a LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, de 
conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto.    
                                                                                                                               
TERCERO: NOTIFÍQUESE a COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, a través de 
su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la 
demanda y córraseles traslado por el término que ordena la ley, a fin que le de 
contestación, entregándoles para tal efecto copia de la demanda.    
 
CUARTO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES o por quien haga sus veces, de este 



 

  

  

proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
  
SEPTIMO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES o por quien 
haga sus veces, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 
 
OCTAVO: Se le advierte a las partes demandadas que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor JOSÉ ALIRIO 
VALENCIA CUERO quien se identifica con la C.C. No. 16.473.398 y demás documentos 
que se encuentren en su poder y que tengan relación con la presente controversia, so 
pena de tener por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif.. Art. 31 C.P.T.S.S.                                 
 
NOVENO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con 
los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 
31 C.P.T.S.S.     
 
DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. ALVARO JOSE 
ESCOBAR LOZADA, identificado con la C.C. No. 16.929.297 y portador de la T. P. No. 
148850 del C.S.J., como apoderado judicial del señor JOSÉ ALIRIO VALENCIA CUERO 
de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.       
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFIQUESE  
El Juez,  

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 

 

   
Mclh – 2022-516                                  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.176. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0e3b135c19dcc5d872cbedf1b0eec5e5707295e9e4b3be6b1ac6aad25f3ce31
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por SONIA 
CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ en contra de COLFONDOS SA y COLPENSIONES, 
bajo el radicado No. 2022-557, informando que el mismo se encuentra pendiente de 
revisión para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2964 
   

La señora SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ actuando a través de apoderado 
judicial instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez revisada se observa que reúne los 
requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y Seguridad Social modificado 
por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
Igualmente al estudiar la presente demanda,  teniendo en cuenta la naturaleza del proceso 
y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es necesaria la vinculación de 
FONPRECON PENSIONES Y CESANTIAS, toda vez que la citada entidad puede llegar a 
tener interés o responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de 
integrarse al citado, en calidad de litisconsorte necesario, de conformidad con el artículo 
61 del C.G.P, aplicable por analogía a estas diligencias  por remisión del Art. 145 del C.P.T. 
y S.S. que prevé:  “cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos  respecto de 
los cuales, por su naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin 
las comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse contra 
todas...”.     
 
Ahora bien, cabe precisar que si bien es cierto que la actora cotizó para la CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL- CAJANAL, la consecuencia de la ineficacia de su 
traslado es ineludiblemente el retornar al RPM administrado por la ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, siendo esta la entidad encargada de administrar este 
régimen, y la encargada de recibir el traslado de los afiliados cotizantes activos al momento 
de la liquidación de CAJANAL (Artículo 4 del Decreto 2196 de 2009), por lo tanto, no se 
considera necesaria la vinculación de la entidad  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL – UGPP.  
  
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
SONIA CLEMENCIA URIBE RODRÍGUEZ en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - Presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 



 

  

  

en artículo 46, numeral  4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, a través de su representante legal o por 
quien haga sus veces, el contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado 
por el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 
copia de la demanda.    
 
SEXTO: NOTIFICAR al Representante Legal de la litis FONPRECON PENSIONES Y 
CESANTIAS, o por quien haga sus veces, de éste proveído, de conformidad con lo 
estatuido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 
de 2001. 
 
SEPTIMO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Dr. JULIÁN ANDRÉS 
GÓMEZ PINO, identificado con la C.C. No. 94´470.238 y portador de la T. P. No. 215.915 
del C.S.J., como apoderado judicial de la señora SONIA CLEMENCIA URIBE 
RODRÍGUEZ, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2022-557 
 

                                
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de noviembre de 2022 se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N.176. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

           Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por MARIA 
CILIA RINCON BUENHOMBRE en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el 
radicado No. 2022-569, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión 
para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2993 
   

La señora MARIA CILIA RINCON BUENHOMBRE actuando a través de apoderado judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 
revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
MARIA CILIA RINCON BUENHOMBRE en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 



 

  

  

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al DR. MARTIN ARTURO 
GARCÍA CAMACHO identificado con la C.C. No. 80.412.023 y portador de la T. P. No. 
72.569 del C.S.J., como apoderado judicial de la señora MARIA CILIA RINCON 
BUENHOMBRE, de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la 
acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
 
 

Mclh-2022-569 
 

                                

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de noviembre de 2022 se notifica el auto anterior 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa a 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por propuesto por ALBEIRO 
OSORIO CASTELLANOS en contra de PORVENIR SA y COLPENSIONES, bajo el 
radicado No. 2022-573, informando que el mismo se encuentra pendiente de revisión 
para su admisión. Sírvase proveer.             

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2994 
   

El señor ALBEIRO OSORIO CASTELLANOS actuando a través de apoderada judicial 
instaura demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, la que una vez 
revisada se observa que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. 
Laboral y Seguridad Social modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001.      
 
En tal virtud el juzgado: 

RESUELVE 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 
ALBEIRO OSORIO CASTELLANOS en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a través de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces.         
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C. P. T., parágrafo y 
normas concordantes, NOTIFÍQUESE a La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de su representante legal - presidente o quien 
haga sus veces, del contenido de esta providencia y córraseles traslado en la forma y 
términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, para que, de contestación a la demanda, 
entregándole para el efecto copia de la misma. 
      
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás 
normas concordantes.  
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso, Titulo II, 
Artículo 610, y demás normas concordantes.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos en la Ley 2213 del 2022, a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el 
contenido del auto admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda.    
 
SEXTO: Se le advierte a las entidades demandadas que al contestar la acción deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan relación con los 
hechos de la presente controversia, so pena de tener por no contestada la demanda, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de la ley 712 de 2001, modif. Art. 31 
C.P.T.S.S.     
 



 

  

  

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. CARMEN ELENA 
GARCÉS NAVARRO, identificada con la C.C. 51.670.194 y portadora de la T. P. No. 
33.148 del C.S.J., como apoderada judicial del señor ALBEIRO OSORIO CASTELLANOS, 
de conformidad y en los términos del memorial poder que se anexa a la acción.  
 
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                               
 

NOTIFIQUESE  
 
El Juez, 
 

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso      Ejecutivo 
a continuación de Ordinario, informándole que el Dr. CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA 
apoderado judicial de la parte demandante, allegó demanda  ejecutiva. Pasa para resolver 
sobre el mandamiento de pago. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No.2965 

Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 
 

El señor CARLOS HERNAN COLLAZOS GAMBOA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.609.597, actuando mediante apoderado judicial, instaura demanda 
ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de COLPENSIONES y PROTECCION 
SA, para que se libre mandamiento de pago por las condenas impuestas mediante Sentencia 
No.040 del 28 de febrero de 2022, emitida por este despacho y adicionada y confirmada por 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 
239 del 29 de julio de 2022, respecto de los valores reconocidos como costas de primera y 
segunda instancia, y las costas que se generen en el presente ejecutivo; Para resolver son 
necesarias las siguientes: 
 . 

CONSIDERACIONES: 
 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento 
que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme...". 
 
Igualmente, el C.G.P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él.”. 
 

En el presente asunto el título ejecutivo está constituido por la Sentencia No.040 del 28 
de febrero de 2022, emitida por este despacho y adicionada y confirmada por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Laboral mediante la Sentencia No. 
239 del 29 de julio de 2022; documentos que se encuentran debidamente ejecutoriados, 
y de los que se infiere una obligación clara, expresa y actualmente exigible, prestando 
por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 100 del C.P.L., y demás 
normas concordantes, razón por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de 
CARLOS HERNAN COLLAZOS GAMBOA, en contra de COLPENSIONES y 
PROTECCION SA, respecto de las costas de primera y segunda instancia, y las costas 
del ejecutivo este Despacho se pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 
En cuanto a la solicitud de medida presentada por la parte actora por medio de la cual 
solicita el embargo y retención de dineros que se encuentren en las cuentas de la entidad 
demandada la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, el Despacho encuentra procedente la mencionada solicitud por lo 
tanto decretara el embargo en la forma pedida conforme a los artículos 594 del CGP Art. 
134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. 
 

De igual manera, se ordenará notificar el presente auto que libra mandamiento de pago 
a la ejecutada de conformidad con lo establecido en los Decreto No. 2013 de octubre 28 
de 2012 y la Ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 306 del C.G.P. es decir, por ESTADO. 

 

De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el 
inciso 6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio 
de 2012, es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 



 
 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de CARLOS 
HERNAN COLLAZOS GAMBOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.609.597, en contra de COLPENSIONES a través de su Representante Legal, o quien 
haga sus veces, por los siguientes conceptos: 

 

A. Por la obligación de hacer tendiente a recibir y admitir nuevamente al actor 
CARLOS HERNAN COLLAZOS GAMBOA, en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por dicha entidad. 
 

B. Por la suma de $ 500.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de PRIMERA 
INSTANCIA.  

 

C. Por la suma de $1.000.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de SEGUNDA 
INSTANCIA.  

 
D. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 

pronunciará en el momento procesal oportuno. 
 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de CARLOS 
HERNAN COLLAZOS GAMBOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.609.597, a través de su Representante Legal en contra de PROTECCION S.A., o 
quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 

 
A. Por la obligación de hacer tendiente a que dicha entidad devuelva al fondo de 

pensiones COLPENSIONES, todos los valores que hubiere recibido con motivo de 
la afiliación de la actora, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 
adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone 
el art. 1746 del C.C esto es con los rendimientos que se hubieren causado. 
Además, deberá a devolver, el porcentaje de gastos de administración 
debidamente indexados y el porcentaje con destino al fondo de garantía de 
pensión mínima éstos últimos con cargo a su propio patrimonio. 

 

B. Por la suma de $2.000.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de PRIMERA 
INSTANCIA.  

 
C. Por la suma de $1.000.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de SEGUNDA 

INSTANCIA. 
 

D. Por las costas del presente proceso ejecutivo, sobre las cuales el Despacho se 
pronunciará en el momento procesal oportuno. 

 
TERCERO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar en el 
presente proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 
COLPENSIONES Y PROTECCION SA, que a cualquier título posea en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO A V VILLAS, BANCO 
MULTIBANCA COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
BBVA, BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A, BANCO FINANDINA, BANCO 
FALABELLA, BANCO COOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS S.A, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO WWB, HELM BANK, BANCO CORP BANCA, BANCO PICHINCHA, 
BANCOLDEX S.A, BANCO CITIBANK, BANCO DE LAS MICROFINANZAS 
BANCAMIA S.A, BANCO AGRARIO, BANCO HSBC, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. Una vez se encuentre en firme la liquidación del 
crédito y costas, se limitará el embargo y se procederá a librar los respectivos oficios a 
los bancos; advirtiéndose que, con el fin de no incurrir en el error de embargar la misma 
suma de dinero por varios bancos y evitar la extralimitación del embargo, se librara oficio 
a la primera de las entidades bancarias mencionadas, y una vez se obtenga respuesta 
de la misma, se decidirá sobre el oficio a las demás entidades. 



 
 
 

 
QUINTO: NOTIFIQUESE la presente demanda ejecutiva a los ejecutados 
COLPENSIONES y PROTECCION SA, de conformidad con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 306 del C.G.P., es decir POR ESTADO.                            
 
SEXTO: NOTIFICAR   a   la   AGENCIA   NACIONAL   PARA   LA   DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación 
de ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 
conformidad con lo preceptuado en Código General del Proceso. Líbrese el respectivo 
AVISO en los términos establecidos en el artículo 612 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE  
El Juez,  

 JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 
MCLH-2022-563 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. Pasa al 
despacho del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase 
proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.2997 

Santiago de Cali, noviembre ocho (08) dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DANIEL ALEJANDRO FERREIRA DE LA CRUZ 
DDO: JOSE LEONIDAS GIRALDO NARANJO propietario del establecimiento de 
comercio denominado CAFETERIA LICORES H Y E 
RAD: 2022-452 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el 
inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la 
S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte 
demandada JOSE LEONIDAS GIRALDO NARANJO propietario del establecimiento de 
comercio denominado CAFETERIA LICORES H Y E., contestó la demanda en el término 
legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T  
y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga JOSE LEONIDAS GIRALDO NARANJO, al Dr. 
OTTO ALBERTO ZUÑIGA VARELA, identificado con CC. N. 16.584.619 portador de la 
T.P. N. 62.345 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica 
para actuar como apoderado judicial del accionado. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento 
en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el 
acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora 
aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del demandado JOSE 
LEONIDAS GIRALDO NARANJO propietario del establecimiento de comercio denominado 
CAFETERIA LICORES H Y E. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA OTTO ALBERTO ZUÑIGA VARELA, 
identificado con CC. N. 16.584.619 portador de la T.P. N. 62.345 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 



 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.    
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha 
en la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, concentración 
y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a que aluden los 
artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.    
  
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE.  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2022-452 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. A despacho 
del señor Juez el presente proceso ejecutivo adelantado por CARLOS ALBERTO VALENCIA 
MURIEL, contra COLPENSIONES, RAD. 2022-505. Informando que existe actuación 
pendiente de resolver. Pasa para lo pertinente. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2995 

Santiago de Cali, noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 
Se tiene que una vez revisado el presente proceso el mismo sólo se seguía por el valor 
adeudado por COLPENSIONES de $ 1.000.000 PESOS MCTE, por concepto de costas de 
primera y segunda instancia, ante lo cual, se tiene que una vez estudiado el escrito allegado 
por la ejecutada en archivo No.10 del expediente digital, se evidencia que una vez 
consultada la cuenta del Banco Agrario asignada a este despacho (Archivo No. 11 del 
expediente), se constata que fue consignado por parte de la ejecutada COLPENSIONES, el 
valor de $ 1.000.000 PESOS MCTE adeudado por concepto de costas de primera y segunda 
instancia; razones las anteriores por las cuales, se concluye a todas luces que efectivamente 
ya se dio cabal cumplimiento a las obligaciones impuestas en este proceso ejecutivo, por lo 
que no existe obligación alguna pendiente por cumplir, debiéndose por lo tanto decretar la 
terminación del proceso, procediendo con el levantamiento de las medidas cautelares que 
hayan sido decretadas y ordenando el archivo del mismo de conformidad con lo estipulado 
en el Artículo 461 del CGP.   
 
De igual forma, teniendo en cuenta el título judicial consignado a favor del aquí demandante, 
por valor de $ 1.000.000 PESOS MCTE correspondiente al valor adeudado por concepto de 
costas del proceso ordinario, se hace necesario y procedente ordenar la entrega de dichos 
valores al apoderado(a) judicial de la parte ejecutante Dr. JUAN CAMILO MURCIA ARANGO 
identificado con C.C. 1.075.243.118 y T.P. N. 214.160 del C.S. de la J. quien cuenta con la 
facultad de recibir –fl. 01 del archivo 04 del expediente digital del cuaderno ordinario.  
 
Por lo antes expuesto el Juzgado, RESUELVE 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación, por las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a efectuar levantamiento de medidas cautelares, teniendo en 
cuenta que no fueron decretadas en este proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030002839425 por valor 
de $ 1.000.000 a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial Dr. JUAN CAMILO 
MURCIA ARANGO identificado con C.C. 1.075.243.118 y T.P. N. 214.160 del C.S. de la J. 
quien cuenta con la facultad de recibir –fl. 01 del archivo 04 del expediente digital del 
cuaderno ordinario. 
 
CUARTO: Surtido lo anterior, PROCEDER al ARCHIVO del expediente previa cancelación 
de la radicación en el libro respectivo. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 
 



 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

Mclh-2022-505 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 09 de noviembre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No.176. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

                                           Secretario 
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